
MINISTERIO DEL INTERIOR

21605 CORRECCION de errores del Real Decreto 1895/ 
1983, de 6 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1794/1981, de 24 de julio, por el que se 
aprobó el Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Azar.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» número 164, de fecha 
11 de julio de 1983, páginas 19357 y 19358, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 7.°, apartado 2.3, líneas decimotercera y deci
mocuarta, donde dice: «Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar
tado 2.2 de este artículo, ...», debe decir: «Sin perjuicio de lo 
dispuesto en este apartado,

En el artículo 15, apartado 2, líneas cuarta y quinta, donde 
dice: «autorizadas», debe decir: «autorizados».

En el artículo 16, apartado 2.2, párrafo segundo, donde dice: 
«En estos Salones Recreativos...», debe decir: «En todos los Sa
lones Recreativos...».

En el artículo 21, apartado 1.9, línea segunda, donde dice: 
«, premio de la partida...», debe decir: «, precio de la partida...».

En el artículo 23, el apartado 2.6, que ha sufrido defecto 
de composición, quedará redactado en los siguientes términos: 
«Las máquinas tipo ”C” que se hallen instaladas en locales 
distintos de los autorizados con arreglo a este Reglamento.»

En el anexo 2, última línea del párrafo segundo, donde dice: 
«, con las Empresas Gestoras del Juego», debe decir: «, con las 
empresas gestoras del juego».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

21606 ORDEN de 26 de julio de 1983 sobre fomento de 
explotaciones ganaderas en determinadas zonas des
favorecidas y en las de montaña.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero, sobre fomento de 
la ganadería extensiva y en zonas de montaña, en su artícu
lo 2.°, establece que se fomentará el desenvolvimiento de la ga
nadería en explotaciones que respondan a una adecuada orien
tación productiva acorde con las posibilidades de sus recursos, 
y que empleen con eficacia los factores que intervienen en su 
producción y en el artículo 3.° determina, que de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias asignadas a la Dirección 
General de la Producción Agraria, se concederán estímulos y 
ayudas a los ganaderos cuyas explotaciones tengan posibilidades 
de alcanzar la dimensión adecuada a la finalidad productiva 
que se pretende, y que en su programa de producción se incluya, 
la utilización de las razas de ganado que interesa fomentar en 
cada área, el aprovechamiento máximo de los recursos de la 
explotación para la alimentación animal, y la tecnología corres
pondiente al sistema de manejo que mejor armonice con las 
características comarcales.

En la Orden de 28 de julio de 1980, en la que se actualizaba 
el Plan de ayudas e incentivos para el fomento de la ganadería 
extensiva y en zonas de montaña se fijaba una subvención, que 
ha venido concediéndose anualmente, por cada unidad de ganado 
mayor.

Por último, la Orden de 20 de septiembre de 1982, establecía 
unas subvenciones a los ganaderos que obtuviesen créditos su
pervisados para el fomento de la ganadería ovina extensiva y 
cerdo ibérico, en zonas desfavorecidas, promovidos por la Agen
cia de Desarrollo Ganadero.

Teniendo en cuenta el interés de extender y ampliar las ayu
das establecidas en la Orden ministerial de 28 de julio de 1980 
y de 20 de septiembre de 1982, el Consejo de Ministros en su 
Acuerdo de 30 de marzo de 1983, sobre precios para la campaña 
1983-84 de los productos agrarios sometidos a regulación y actua
ciones de apoyo al sector dirigidos al mejor funcionamiento de 
los mercados agrarios y a la reforma y mejora de las estructuras 
agrarias, aprueba consignaciones presupuestarlas destinadas a 
subvenciones para fomentar las explotaciones ganaderas en zo
nas de montaña, potenciando la producción forrajera y la mejora 
de pastizales, así como de las instalaciones para la conservación 
de forrajes, tratando de conseguir un mejor aprovechamiento de 
recursos infrautilizados, aumentando la carga ganadera y me
jorando la tecnología en las explotaciones extensivas,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las ayudas establecidas en la presente Orden 
ministerial serán de aplicación a las explotaciones ganaderas 
extensivas, ubicadas en las áreas de montaña u otras desfavore
cidas donde, a pesar de su vocación ganadera se desenvuelva 
actualmente en condiciones desfavorables, es necesario asentar 
explotaciones en zonas pastables infrautilizadas en base a una 
adecuada orientación productiva. Asimismo, podrán acogerse a 
las citadas ayudas las explotaciones extensivas de ganado vacuno 
localizadas en las zonas a que se refiere la Orden ministerial 
de 20 de septiembre de 1982 y acogidas a los programas de cré
dito supervisado para el desarrollo ganadero.

Art 2.º Las explotaciones que se acojan a estas subvenciones 
deberán realizar un programa de desarrollo y modernización 
en el que se fije un plan de inversiones que podrá desarrollarse 
en una o varias fases con una duración máxima de tres años, 
este plan deberá mantenerse durante el plazo mínimo de cinco 
años, contados a partir del final del periodo de ejecución de 
la inversión.

Art. 3.° Serán exigibles en todo caso los requisitos y condi
ciones previstos en los reglamentos estructurales o planes de 
ordenación sectorial que en cada momento sean de aplicación.

Art. 4.º Se podrán auxiliar todos o algunos de los trabajos, 
obras y adquisiciones siguientes:

a) Desbroces y roturaciones para mejoras de pastizales y es
tablecimiento de praderas.

b) Implantación de praderas.
c) Cerramientos abrevaderos, apriscos o refugios para el 

ganado, instalaciones sanitarias y de manejo, electrificación, ca
minos y otras instalaciones necesarias para el ganado.

d) Maquinaria.
e) Adquisición de ganado.

Art. 5.º Las subvenciones con fines de inversión a que se 
refiere esta disposición se harán efectivas al final de cada una 
de las anualidades en que se realice el plan y una vez compro
bada la ejecución de las mejoras que correspondan a cada una 
de ellas.

Dichas subvenciones se abonarán con cargo a las correspon
dientes partidas presupuestarias de la Dirección General de la 
Producción Agraria o de su Organismo autónomo Agencia de 
Desarrollo Ganadero.

Art. 6.º La cuantía de las subvenciones no podrá exceder del 
20 por 100 de la inversión total que se realice en las explota
ciones individuales, ni del 25 por 100 en el caso de cooperativas 
a otras agrupaciones, sin superar los 2.000.000 de pesetas en el 
primer caso o lo que resulte de multiplicar esta cifra por el 
número de miembros, en el segundo.

Las cuantías y cifras máximas de subvención que se esta
blecen en el apartado b) del artículo 1.° de la Orden ministerial 
de 20 de septiembre de 1982, quedan sustituidas por las indi
cadas en el párrafo anterior, en lo que se refiere a cooperativas 
y agrupaciones.

Art. 7.° Para el desarrollo y aplicación de las medidas de 
fomento de las explotaciones ganaderas de montaña la Dirección 
General de la Producción Agraria coordinará sus actuaciones 
con las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto 
en las disposiciones que regulan las transferencias de compe
tencias y las normas que regulan la coordinación de ios traspasos 
de servicios.

Art. 8.° Los solicitantes de estas ayudas deberán dirigirse a 
los Organismos competentes de las Comunidades Autónomas, a 
las que corresponden la gestión de los correspondientes fondos 
de subvención, conforme a las normas generales que sean de 
aplicación y a lo establecido en esta Orden.

Art. 9.° La percepción de las subvenciones a que se refiere 
la presente disposición será incompatible con cualquier clase 
de ayuda a fondo perdido que para los mismos fines otorguen 
las Administraciones Públicas, pudiendo complementarse con las 
líneas de crédito oficial o concertado que están actualmente 
vigentes, sin que la suma de los créditos y subvenciones obte
nidos supere el 90 por 100 de la inversión a realizar.

Art. 10. Se faculta a la Dirección General de la Producción 
Agraria a dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de 
la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Direc
tor general de Investigación y Capacitación Agraria.


